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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Provecto de Declaración 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires 

Declara 

Su profundo repudio y consternación frente al asesinato del Oficial de la 

Provincia de Buenos Aires Juan José Ávila, muerto en cumplimiento del 

deber, encontrándose de civil y en inferioridad de condiciones, en la localidad 

de los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, destacando asimismo su 

valor heroico y acto de arrojo en defensa de la comunidad 
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FUNDAMENTOS 

El suceso ocurrió el domingo 30 de marzo alrededor de las 3.30 hs, 

cuando el Oficial Juan José Ávila, transitando con su vehículo, vestido de 

civil y franco de servicio, fue abordado por dos delincuentes, quienes lo 

sorprendieron, en la intersección de Ruta 197 y San Martin dé la localidad de 

Los Polvorines, en el Partido de Malvinas Argentinas. 

Los malvivientes le exigieron a punta de pistola, la entrega del auto y la 

billetera. El efectivo, inmediatamente se da a conocer como tal y comenzó un 

intenso tiroteo que terminó con los delincuentes huyendo del lugar, y 

el policía con un disparo de arma de fuego en su pierna que le impacto en la 

arteria femoral. 

Inmediatamente fue trasladado al Hospital de Traumas de la zona donde 

debido a la gravedad de la herida tuvieron que amputarle la pierna. Alli 

permaneció en terapia intensiva en estado de coma 

Finalmente y por las heridas recibidas el Oficial Juan José Ávila fallece 

en el mentado nosocomio con fecha 22 de abril del corriente año 

La grave situación de inseguridad que gobierna en la Provincia de 

Buenos Aires, vuelve a tomar una nueva víctima fatal. Siendo el Oficial Juan 

José Ávila, un efectivo de la Policía de la Provincia de Buenos Aires que se 

suma a una penosa e injustificada lista de víctimas. 

Esta Honorable Cámara reconoce el accionar y vocación de servicio del 

Oficial frente a la desventaja que se encontraba el personal policial. 
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Por ello, no es menor destacar los actos heroicos del personal de las 

fuerzas de seguridad, especialmente los que en cumplimiento de su deber 

enlútese a la sociedad toda, evitando con estos sensibles gestos de esta 

Honorable Cámara la insensibilidad que la cotidianidad de estos aberrantes 

hechos puede producir. 

Por lo expuesto y en solidaridad con el personal policial y sus deudos, 

solicito a los señores Legisladores la aprobación de la presente iniciativa. 


